
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

Santiago de Cali, Cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Auto de sustanciación o tramite N°218 
 

MAGISTRADO PONENTE: GUILERMO POVEDA PERDOMO 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO- laboral 

DEMANDANTE: Neftalí Valencia Sinisterra 

abogadooscartorres@gmail.com 

DEMANDADO: Nación – Mineducación – Fomag 

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

RADICACIÓN: 76109-33-33-003-2019-00053-01 

ASUNTO AUTO CORRE TRASLADO SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO DE RECURSO DE APELACION 

 

A través de escrito radicado en esta Corporación, la apoderada judicial de la 

parte demandante, presentó desistimiento del recurso de apelación1 

requiriendo no ser condenada en costas. 

 

En consecuencia y de conformidad con el artículo 3162 del Código General 

del Proceso, el Despacho correrá traslado a la entidad territorial demandada 

por el término de tres (3) días, con el fin de que manifieste si se opone a la 

solicitud de desistimiento del recurso de apelación presentado por la 

apoderada de la parte demandante. 

 

Se reconocerá personería a la abogada de la parte demandante TATIANA 

VÉLEZ MARÍN, en los términos de los artículos 74 y 75 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Despacho, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO, a la parte demandada, por el término legal de 

tres (3) días, del desistimiento del recurso de apelación que ha presentado la 

apoderada de la parte actora, visible en el anexo No. 12 del expediente 

digital. 

                                       
1 Anexo No. 12 expediente digital obra en el aplicativo Sharepoint de la Corporación.   
2 ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos 

interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido. 

No podrán desistir de las pruebas practicadas.  

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto de quien lo hace. 

Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el secretario del juez de 

conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el 

secretario de este en el caso contrario.  

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo mismo que a perjuicios por 

el levantamiento de las medidas cautelares practicadas.  

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los siguientes casos:  

1. Cuando las partes así lo convengan.  

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya concedido.  

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y no estén vigentes medidas 

cautelares.  

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma condicionada 

presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del 

demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento 

sin condena en costas y expensas”.   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

SEGUNDIO: RECONOCER personería para actuar como apoderada sustituta a 

la abogada TATIANA VÉLEZ MARÍN identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.130.617.411 de Cali y tarjeta profesional No. 233.627 del C.S.J., en los 

términos de la sustitución del poder presentado.  

 

Providencia suscrita electrónicamente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde puede se puede corroborar 

su autenticidad.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

(Firma electrónica) 

GUILLERMO POVEDA PERDOMO 

Magistrado 

 
 

 

D.S.M 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/

